
 

SECRETARÍA-JUZGADO 2° PROMISCUO MPAL.   Como se ordenó en el 

numeral tercero del auto que ordenó seguir adelante la ejecución, procede 

esta secretaría a realizar la respectiva liquidación de costas procesales y 

que son de cargo de la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 

366 del C. General del Proceso, de la siguiente manera:  

 

CONCEPTO VALOR 

Otros gastos $ 0 

TOTAL COSTAS   $ 0 

   

Paso el expediente a despacho del señor juez para que provea, hoy 08 de 

mayo de 2023, informándole, además, que la actora solicita librar el oficio a 

la empresa TRAESCAR comunicando la medida cautelar decretada con auto 

del 29 de noviembre de 2022 (archivo digital 17); mas, revisado el proceso, 

se evidencia que la demandante no ha dado cumplimiento al requerimiento 

que se le hizo en dicho proveído. 

 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA. 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-314 

Auto 628 

 

Por ser ajustada a derecho la liquidación de costas procesales elaborada 

por la secretaría del despacho dentro del presente proceso ejecutivo que 

promueve Edificio Villamaná PH contra María Acened Henao Arboleda, 

pues se ciñe en todo a los parámetros previstos en los numerales 2º al 4º 

del artículo 366 del Código General del Proceso, se declara aprobada al 

tenor del numeral 1º Ibídem. Fíjese como agencias en derecho a favor de 

la demandante y a cargo de la demandada, la suma de $289.280. 

Acuerdo PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016. 

 

En cuanto a la solicitud que hace la parte actora de “realizar y enviar los 

oficios al pagador de la demandada TRAESCAR, los cuales comunican la 

medida cautelar decretada por su despacho…”, no se accede a ello,  pues 

revisado el expediente digital no hay evidencia del cumplimiento del 



 

 

 

requerimiento hecho por el Juzgado en el auto del 29 de noviembre de 

2022: “se requiere a la parte demandante para que informe el correo de la 

empresa TRAESCAR a fin de proceder a remitir la comunicación sobre la 

medida…”  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

                                                                     

 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

                                                                JUEZ 
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